RES. 2188/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003536, Ent. N° 2688/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la compra directa para la adquisición  de licencias ORACLE y renovación de soporte técnico;

RESULTANDO: 1) que los principales sistemas de la Intendencia (SRH, SIAB, SEFI) se basan en sistemas ORACLE, los cuales han sido utilizados por más de 25 años, haciéndose necesario el continuo mantenimiento de software y adquisición de nuevas licencias tanto de desarrollo de aplicaciones, a efectos de mantener la integridad del sistema;

2) que la División Tecnología de la Información de la Comuna, con fecha 17/5/2016 informa que en nuestro país la Empresa Tilsor SA es la única autorizada por “Oracle Local” para realizar la renovación de este tipo de licenciamiento de contrato de soporte técnico;  por lo que  el Servicio de Compras aconseja contratar a dicha empresa por un monto total de                U$S 317.980,78  IVA incluido;
3) que la Dirección General del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales por Resolución Nº 560/16/5000 de fecha 25/5/16 resuelve adjudicar a la empresa TILSOR SA la Compra Directa por Excepción Nº 313726/1 para la adquisición de licencias ORACLE, de conformidad con lo establecido por el  Artículo 33 Literal C) Numeral 3º del TOCAF;
4) que de acuerdo a la información contable de fecha 23/05/16 fue realizada la imputación de $ 10:334.351,60 equivalente a la suma de  U$S 317.980 con cargo a la actividad 510001302, referencia 259461, que cuenta con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: que atento al objeto de la contratación, se configura la causal de excepción invocada, habiendo sido fehacientemente probada la exclusividad de la firma adjudicataria para brindar el servicio solicitado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto de $  $ 10:334.351,60;

2) Devolver las actuaciones.
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